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AFECTADOS: LUIS FRANCISCO SUÁREZ ALVARADO • LUIS ANTONIO RAZANTE MÜRIEL
ACCIÓN DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO

posteriormente se re-direccionó el DESPACHO COMISORIO^ oí Mayor
JULIÁN ROLANDO RODRÍGUEZ BURGOS Jefe Seccional de Investigación
Criminal Norte de Santander, policial que fijó AVISO con noticia
suficiente a las 10:35 horas del 26 de diciembre de 2017, en la dirección
conocida del afectado e identificada por lo fiscalía en la fase inicial,
cumpliéndose de esto manera, con lo previsto por el artículo 139 de la
Ley 1708 de 2014, como consta a folios 49 al 518 del cuaderno número 1
del juzgado. Resultando razonable, proporcional y adecuado, continuar
con el EMPLAZAMIENTO conforme a las ritualidades del inciso 2° del
artículo 140 del CÓDIGO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO.

En consecuencia, se ordena que por lo secretaría del despacho, se
efectúe el respectivo EMPLAZAMIENTO por EDICTO a quienes figuren
como titulares de derechos en el certificado de registro correspondiente,
así como o los TERCEROS INDETERMINADOS, respecto del bien inmueble
ubicado en el Lote 2 EL ALGARROBO del corregimiento de lo DONJUANA,
municipio de CHINÁCOTA Norte de Santander, distinguido con el Folio
de Matrícula inmobiliaria No. 264-5389, a efectos de que comparezcan
a hacer valer sus derechos, advirtiéndoseles que de no comparecer al
proceso, se continuará con lo intervención del Ministerio Público, quien
velará por el cumplimiento de los reglas del debido proceso.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE.

LUIS ARMANDO MENDOZA AMADO

Juez.

IQP/Lama 2018.

^ Cuaderno del Juzgado No. 1 - Folio 43. Mediante Auto del 15 de diciembre de 2017 se ordenó FIJAR AVISO CON NOTICIA SUFICIENTE
re-direccionando el despacho comisorio al Mayor JULIÁN ROLANDO RODRIGUEZ BURGOS Jefe Seccional de Investigación criminal Norte
de Santander.

® A Folio 49 del Cuaderno Número 1 del Juzgado, aparece informe No. S-2017-0320010/REGIN-SIJIN 1.10 del 27 de diciembre de 2017,
mediante el cual, el Mayor JULIÁN ROLANDO RODRIGUEZ BURGOS hace constar "que se fijó fotográficamente en un lugar visible la
NOTIFICACIÓN POR AVISO de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 139 de la ley 1708 de 201-f y Articulo 84 de la
Ley 600 de 2000, en el inmueble descrito y el recibido del documento por parte del administrador de la granja, quien se
encontraba en ese momento ".
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